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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AdmlDls trac ión . - Intervención de Fondos 
* la D1putacl6n Provincial.-Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Miércoles 5 de Agosto de 1 9 5 9 
Núm. 174 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el, 

10 por 100 para amortización de empréstito ' 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
Ja nunier0 de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

08 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 

f PreciOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 
oor dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 2^ por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pésetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS,—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de emprést i tos . 

HdiHínistración provincial 

DeleMÉ de Industria de león 
Cumplidos ios trámites regiamen-

tarios en el expediente promovido 
por la razón social Productos Quí
micos y Farmacéuticos «Abelló^, en 
solicitud de autorización para susti
tuir maquinaria en la industria de 
«bricación de productos químicos y 
farmacéuticos que tiene establecida 
en esta capital, calle Astorga núme 
ro 4. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
JQe le están conferidas por la Orden 
ie iQ^31 de 12 de SePtiembre 
cib H 6 instrucciones generales re

mas de la Dirección General de 
E s t r í a , 

HA R E S U E L T O : 
d t̂Qtorizar a la razón social Pro-
'^e i r ^aímicos y Farmacéuticos 
licitad Para efecl,:iar la sustitución 
W ro :.a'de acuerdo con las siguien-

, Tuiciones: 
tU par sta autorización sólo es váli-

¿ * el peticionario. 
La instalación de la industria. 

sus elementos y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución 

3.a El plazo de puesta en marcha 
de* la instalación autorizada será 
como máximo de doce meses, con 
ta dos a partir dé la fecha de esta re 
solución. 

4:a Esta autorización es indepen 
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cúal deberá ser 
solicitada según la tramitación esta 
blecida. Caso de que. fuera denega 
da. Ja nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución. , 

5. " Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación y autorización de 
funcionamiento. 

6. * No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

7. a Esta autorización no implica 
reconocimiento de la necesidad de 

importación de la maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certifica
ción extendida por esta Delegación 
de Industria, acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide 
con la que figura en el proyecto que 
sirvió de base para su autorización* 

8.a Una vez recibida la maquina
ria se notificará a esta Delegación de 
Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las ca-
racterísticás que figuren en el per
miso de importación. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refiereii las normas 2.a a 5.", 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, 30 de Junio de 1959 - E l 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2806 Núm. 895.-228,40 ptas. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEQ^ D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 9 T R I M E S T R g ^ 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trim 
arriba expresado, correspondientes al Presuptífcsto del Servicio de Recaudación de Contribuciones: 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3/ 
7/ 
8/ 

1.° 
2. ° 
8.° 

I N G R E S O S 

Tasas y otros ingresos..... 
Eventuales e imprevistos. 
Resultas 

TOTALES, 

G A S T O S 

Activo • 
Material y diversos. 
Resultas 

TOTALES. 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

851.759,23 
3.381,36 

571.448,58 

1.426.589,17 

55.259,28 
93.723,05 

1.236.070,84 

1.385.053,17 

A , TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

851.759,23 
3.381,36 

571.448,58 

1.426.589,17 

55.259,28 
• 93.723,05 

1.236.070,84 

1.385.053,17 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. . . . 990.996,60 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. .C...... 1.426.589,17 

CARGO... . . 2.417.585,77 
DATA por gastos verificados en el mismo . 1.385.053,17 

Existencia en mi poder para el trimestre que signe. . 1.032.532.60 

León, 31 de Marzo de 1959.—El Depositario, Laureano Corona. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina demicM0 
León, 11 de Mayo de 1959.—El Interventor, Alberto Diez Navarro, 

Ii COMISION D E H A C I E N D A Y E C O N O M I A 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasar^ * 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 25 de Mayo de 1959.—El Presidente, 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Sesión de 29 de Mago de 1959 ' & 

Aprobada y publicraese eñ el BOLETÍN OFICIAS, a los efectos legales.—El Presidente, José Egaia9ara^'^xl 
Secreiano, Florentino Diez. • '„ 



HrtminisjraMn municipal 
Ayuntamiento de 
Garra fe de Torio 

n , acuerdo con el vigente Regla-
i de Recaudación, se declara 

111-ta la cobranza.de los arbitrios e 
8b pstos municipales del tercer 
^ « t r e en periodo voluntario, des-
tri 1 día l-0 de Agosto próximo 
de p jo de Septiembre, estando 
^ • í r t í i la recaudación en la Casa 
rnnsSorial los días 11 y 12 de Agos-

durante todas las horas hábiles 
! i i día- transcurrido el día 10 de 
Sentiembre, los contribuyentes que 

n hubieran satisfecho sus recibos, 
f° urrirán en el apremio de único 
S o , *on el recargo del 20 por 100. 
¡íuese reducirá al 10, si lo hacen 
antes del día 21. 

Garraíe de Torio, a 27 de Julio 
de 1959*-El Alcalde. Celestino Gon
zález. , 2807 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

El Ayuntamiento Pleno de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el día 23 
delfines en curso, prestó aprobación 
auna propuesta de suplemento de 
crédito, con cargo a ingresos no pre
vistos, importante 165.000 pesetas, 
para la sustitución de la tubería del 
nuevo depósito regulador del servi 
«io de aguas en esta villa y pueblos 
afectados, al igual que para capta 
ción de nuevos manantiales que con
tribuyan al mejoramiento del citado 
servicio; y otra propuesta por 80.000 
pesetas, como habilitación de crédi
to, con cargo a ingresos no previstos 
y por transferencia, ambas dentro 
del presupuesto extraordinario del 
año 1948, con destino esta última a 
la construcción de aceras en las ca
lles de José Antonio, Inocencio Ro
dríguez, Calvo Solelo y César Fer
nandez, de eta localidad. 
: Para cumplimiento de lo dispues-
jo en el artículo 702 de la vigente 
Ley de Régimen Local, en relación 
con el 691 de la misma, queda el ex 
Pediente de su razón expuesto al 
Publico en la Secretaría municipal, 
Por el plazo de (juince días hábiles. 
Para ser examinado y presentación 
^reclamaciones. 
r ustierna, 29 de Julio de 1959. - E l 
Acalde. A. F. Valladares. 2803 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Estando tramitando este Ayunta
miento expediente a instancia de 
la c a i ^ 6 2 ^onz*lez Martínez, para 

^Vvcación jurídica de «parcela 
tfQ, ' '^ble», si procediere, de un 
Man ,e terreno sito en la calle de 
gtilQ 61 verdejo, que forma trián-
tial *. "e una extensión superfi-

ae tres metros ochenta y dos 

centímetros cuadrados, con una 
base de un metro setenta centí
metros de ancho, y una altura 
de cuatro metros cincuenta centí
metros de largo , por el presente, 
se abre información pública para 
que en plazo de un mes, cualquier 
vecino que lo estime pertinente pue
da presentar en este Ayuntamiento y 
en relación con el aludido expedien
te , cuantas reclamaciones estime 
oportunas. 

La parcela en cuestión, según se 
desprende de los datos obrantes en 
el expediente, limita por el Este y 
Sur, con calle de Manuel Verdejo, .y 
por el Norte, con solar de Flórez 
González. 

Igualmente se hace constar que 
dicho señor solicitante ha instado de 
este Ayuntamiento la subsiguiente 
enajenación directa, por ser colin
dante, del expresado trozo de terre
no, por lo que podrán presentarse 
también reclamaciones a este res
pecto. 

Santa María del Páramo, a 27 de 
Julio de 1959.—El Alcalde, Saturnino 
Francisco. 2800 

Ayuntamiento de 
Bertanga del Bierzo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi-
dameote informadas, las cuentas 
municipales correspondientes al pa
sado ejercicio de 1958. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Lo que se hace público, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 790 del texto refundido de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Berlanga del Bierzo, a 27 de Julio 
de 1959.-El Alcalde. B. Diez. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 790 de la Ley de Régi
men Local vigente, y norma 81 de la 
Ley de Contabilidad, se; hallan de 
manifiesto al público por espacio de 
quince días, en unión de sus justifi 
cantes, las cuentas del presupuesto 
extraordinario formado p o r este 
Ayuntamiento para la obra de elec
trificación del municipio. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Berlanga del Bierzo, a 27 de Julio 
de 1959.—El Alcalde, B.Diez. 2795 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

La cuenta general del presupuesto 
ordinario y de la administración del 

3 

patrimonio correspóndiente al últi
mo ejercicio de 1958, quedan expues
tas al público en unión de sus justi
ficantes e informe de la Comisión 
municipal permanente, en la Secre
taria municipal y durante el plazo 
de quince días, durante los cuales y 
los ocho siguientes pueden ser exa
minadas y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, de 
conformida 1 con el artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local. 

Vega de Espinareda. 2§ de Julio 
de 1959.—El Alcalde, Rutilio Astor-
gano. 2816 

Entidades menores 
; Junta vecinal de Vilialboñe 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta el presu
puesto ordinario perteneciente al 
año 1959, éste prorrogado del año 
1958, con la misma cantidad que fi
gura en este último, para atender 
pagos de esta administración y los 
de deslinde y amojonamiento. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Vilialboñe, 1 de Julio de' 1959. -
El Presidente, Heleodoro Castro. 

2851 

AflmínistfaEíóo de iuslícia 
Juzgado de Primera Instancia 

e instrucción de La Bañeza 
En este Juzgado de primera ins

tancia e instrucción, y por D. Gu
mersindo Rubio Vecino, de 40 años 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Quintana del Marco, se ha pre
sentado solicitud para el cargo de 
Juez de Paz propietario de dicha lo
calidad. 

Lo que se hace público, por medio 
del presente, que se insertará en el 
POLETIN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que en el término de los diez 
días siguientes puedan formularse 
observaciones y reclamaciones con
tra aquéllos, presentándolas en este 
Juzgado. 

Dado en La Bañeza, a 24 de Julio 
de 1959—El Juez, (ilegible).-El Se
cretario, (ilegible). 2769. 

Juzgado Municipal número uno 
de León \ 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal número 
uno de la ciudad de León. 
Por el presente, hago saber: Que 

en el juicio de cognición núm. 244 
de 1957 seguido por don Vicente Co
lino Real, representado por el Pro
curador don Agustín Revuelta Mar
tín, contra dóh Pablo Cermeño Diez, 
vecino de Medina de Rioseco, en re
clamación de cantidad, he acordado 



sacar a pública subasta por término 
de ocho días, los muebles del deman
dado que se describirán y para cuyo 
remate se señala el día dieciocho de 
Agosto próximo, a las diecisiete ho 
ras, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Fernan
do de Castro, núm. 16, principal. 

Muebles objeto de subasta: 
Un aparato receptor de radio, mar

ca «Iberia» de cinco lámparas, valo
rado en 800,60 pesetas. 

Un armario aparador de comedor, 
color nogal, de dos puertas y ..dos 
cajones, valorado en 700,00 pesetas. 

Total pesetas mil quinientas. 
Se hace saber que para tomar par

te en la subasta, habrá de consignar
se previamente el diez por ciento de 
ía tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Dado en León, a veintinueve de 
Julio de mil novecientos cincuénta 
y nueve.—Fernando Domínguez Be-
rrueta.—El Secretario, Mariano Be-
lasco. 
2828 Núm. 894.-63,00 ptas. 

a los denunciados Tomás Alonso 
Gutiérrez y José Delgado Sánchez, y 
su inserción en los «Boletines Oficia
les» correspondientes, expido la pre
sente en Belmonte, a1 diecisiete de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve,—El Secretario, P. A., (ile
gible). 2810 

En 

Juzgado Comarcal de Belmonte 
( Oviedo) 

Don Servando Moya Gómez, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Bel
mente (Oviedo). 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

núm. 22-59 y del que luego se hará 
referencia, se dictó la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así: «En Bel
monte, a diecisiete de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve, el 
señor don Francisco de Asís Fer
nández Alvarez, Juez Comarcal de 
la misma, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 

Cédala de citación 
virtud áer lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de este par
tido, por providencia de hoy dictada 
en sumario núm. 180 de 1959, sobre 
robo de dos relojes en el domicilio 
de Manuel Alfonso Merino, hecho 
que tuvo lugar sobre las ^dos horas 
del día seis del actual, en Toreno, 
por medio de la presente se cita al 
inculpado Agustín Lema Temperán, 
de 36 años de edad, casado, hijo de 
José y Esclavitud, natural de Marto 
(Pontevedra) y vecino que fue de di
cho pueblo de Toreno, hoy en igno
rado paradero, para que en término 
de diez días siguientes a la publica
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción, al 
objeto de ser oído; apercibiéndole, 
(jue no haciéndolo, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 31 de Julio de 1999.— 
El Secretario, Fidel Gómez. 2842 

mino de diez días ante este J 
para constituirse en prisión DUZ^0I 
cumpla la pena impuesta en 

„ por hurto K t*1 
los consiguientes apercibimieñt lo 

Al propio tiempo ruego atoda?i 
Autoridades, ordenen a los A 4 
a sus órdenes, y ordeno a l o s ^ 1 ^ 
Policía Judicial, la busca, can?6 la 

a prisión jf» 

número 16 de 1959. 

Cédala de notificación 
Por medio de la presente que se 

publica en méritos de lo acordado 
por la lima. Audiencia Provincial 
en el sumario núm. 191 del año 1958, 
seguido por el Juzgado de instruc
ción número 2 de León, se hace sa
ber a Elvira Jiménez Ramírez, de 40 
años, gitana, en ignorado paradero, 

faltas seguidas entre partes, de la una, | que Por auto dictado por la Sala de 
el Ministerio Fiscal en representa-1la Ilma- Audiencia con fecha 19 de 
ción de la acción pública, y de la I Enero del año en curso se acordó el 
otra como denunciante la Guardia j sobreseimieñto provisional del su-
Civil de esta Villa, y como denuncia-1 mario. dejándose sin efecto el proce
des Tomás Alonso Gutiérrez, de veinJ sa miento de la misma, y que si den-
titrés años de edad, soltero, jornale-Itro del plezo de cinco años comete 
ro, y José Delgado Sánchez, de vein- otro delito, será reabierto el suma-
tisiete años de edad, soltero, ambos l " O - Asimismo se hace saber a Tere-
residentes en los barracones de T i - sa Jiménez Cerrabuela, de 21 años, 
blos en este concejo en el día de ¡ sofera, gitana, que por la Superiori-
autos y actualmente en ignorado pa
radero, sobre supuesta mita contra 
el orden público.—Fallo: Que debo 
de absSlver y absuelvo libremente 
del hecho origen de estas actuacio
nes a los denunciados Tomás Alon
so Gutiérrez y José Delgado Sánchez, 
declarando de oficio las costas, y 
publiquense lo s correspondientes 
edictos en forma legal para la opor
tuna notificación de esta sentencia a 
los inculpados absueltos.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado y rubri 
cado, ilegible. —La anterior sentencia 
ha sido publicada en el mismo día 
de su fecha.» 

Y para que sirva de notificación 

I dad se acordó la devolución de la 
i fianza de dos mil pesetas prestada 
por ella, debiendo comparecer en 
este Juzgado a la brevedad posible 
para proceder a dicha devolución. 

Y para que sirva de notificación 
expido la presente en León a 22 de 
Julio de 1959.—El Secretario, Fran
cisco Martín. 2779 

Requisitorias 
Gutiérrez Garcón, Félix Fidel, de 

28 años de edad, casado, minero, 
hijo de Isidoro y María, natural de 
Rubí de Bracamente y vecino de 
Matallana de Torio, hoy en ignora
do paradero, comparecerá en el tér-

dicho penado. 
Dado en La Vecilla, 27 de Julm A 

1959.-Fernando D. Berrueta. ° j j 
2796 Secretario Judicial (ilegible). 

Julián Blanco Blanco, de 30 años 
de edad, soltero, hijo de Julián y 
María Emilia, natural de Puente Cas. 
tro (León), ambulante, trape*), pro. 
cesado por delito de robo en sumario 
número 52 de 1958 de este Juzgado 
de Instrucción de Villalón de Cam
pos, y cuya prisión ha sido decreta
da por la Audiencia Provincial de 
Valladolid en auto del día 9 de los 
corrientes, comprendido en el núme
ro 3,° del artículo 835-de la Ley de 
Enjuiciamiento . Criminal, deberá 
presentarse en el plazo de diez días 
a constituirse en prisióg; apercibién
dole, que en otro caso, será declara» 
do rebelde y ie parará el perjuicio a 
que haya lugar con arreglo a derecho. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a las Autoridades y miembros de la 
Policía Judicial, la busca y captura 
del requisitoriado, y en su caso, de* 
berá ser ingresado en la Prisión Pro
vincial de Valladolid a disposición 
de la Audiencia Provincial, comuni
cándolo a este Juzgado. 

Dado en Villalón de Campos, a 
veintisiete.de Julio de mil novecien
tos cincuenta y nueve,—El Juez a* 
Instrucción, (ilegible).' 2823 

Anulación de requisitoria 
Mediante haber sido hallado e in

gresado en prisión el procesado «x 
sumario que se sigue en este Juzg»' 
do con el núm. 245 de 1958, sobre 
robo, Antonio Núñez Iglesias, por 
medio de la presente se i deja s»" 
efecto la requisitoria publicaaa ^ 
el presente periódico, con tecna 
de Abril de 1959. núm. 86. de 

Dado en Ponferrada, a tT.el^ni& 
Julio de mil novecientos cmcue^ 
y nueve.-Manuel Alvarez.-
cretario, Fidel Gómez. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

- 1 9 5 9 -

2841 
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